
                    REPUBLICA DE COLOMBIA 

                  RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

           
       JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2023 

  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos   
Radicado 2022-00797 
  

  

Establece el artículo 306 del C.G.P. “Cuando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 

mismo expediente en que fue dictada…”. 
  

Conforme a lo manifestado en el escrito de demanda y los anexos aportados con 

el libelo, se establece que la cuota alimentaria respecto de la cual se pretende el cobro 

ejecutivo, fue señalada por el Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad dentro del 

proceso Investigación de Paternidad que allí se tramitó, en virtud de lo cual resulta 

evidente que es ese despacho judicial el competente para asumir el conocimiento de la 

demanda presentada de acuerdo con la normatividad transcrita, al que se dispondrá la 

remisión de las diligencias.  
  

En el evento que el referido juzgado no comparta los anteriores argumentos, desde 

ahora se plantea el conflicto negativo de competencia. 
    

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá,  
  

  

RESUELVE:  
  

1. RECHAZAR la presente demanda, por carecer esta oficina judicial de 

COMPETENCIA.  
  

2. REMITIR el presente asunto al Juzgado Segundo de Familia de Bogotá, dejando 

las constancias del caso. OFÍCIESE. 
  

NOTIFÍQUESE  



  
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

            JUEZ 

  
  

  

  

    JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 22 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

              

 


